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l O V E R f E N C I A O F I C I A L 

Luego eme ios Sres. Alcaides y 
Secretarios reciban ios números de 
«ste B O L E T I N , dispondrán que se 
éje un eiempiar en el sitio de costum-
ír». donde permanecerá hasta el red
il • del numero siguiente. 

^os Secretarios cuidarán de con
servar ios B O L E l INES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial. 
( Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año. 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
línea: Edictos de luzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a ia 
Intervención provincial 

¡Ordenanza puDiicada en ei BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 ce Ener > de 1936.) 

A D V E R T E N C I A h.1)1 T O R I A l -

Las leyes, órdenes v anurcios que 

hayan de insertarse en ei BOLRTIS 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provmciá, por cuyo con

ducto se pasarán a ia Adtni i b'r ción 

df dicho periódico ( R ' rden de 6 de 

Abr i l de m9). 

S U 
G O B I E R N O D E L E S T A D O 

Decretü'Ley. — Disponiendo queden 
suspendidos todos los actos de ena
jenación de la propiedad minera, asi 
como la venta, cesión o transmisión 
en general de acciones de Socieda
des mineras y arrendamientos. 

i í i m i n m r a c i o n P r o v í n m a l 
Delegación provincia l de Trabajo 

de León.—Anuncio. 

Comisión depuradora del Magisterio 
de León.—Anuncio. 

i d m i n i s t r a c i ó n M c n i c i p n i 
Adictos de Ayuntamiento. 

Entidades menores 
Adictos de Juntas vecinales. 

i d n i í n i s t r a c í ó í ! de Jus t i c i a 
Tribunal provincia l de lo contencio

so - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
Secretaria. 
Edictos de Juzgado. 
Cédula de citación 

N u n c i o part ícula•\ 

GOBi DEL ESTADO 
i 
' D E C R E T O - L E Y 
' E n las actuales circunstancias es 
indispensable que las actividades y 
riquezas nacionales estén sujetas a 

. directrices impuestas por los m á s al
tos Organismos del Estado, y siendo 
la miner ía una de las que debe me. 
recer m á s destacada a tenc ión , 

D I S P O N G O : 
Art ículo primero. Quedan sus

pendidos, mientras no se disponga 
lo contrario, todos los actos de ena
j enac ión de propiedad minera, as-í 
como la venta, cesión o t r ansmis ión 
en general de acciones de Socieda
des mineras y arrendamientos. 

Art ículo segundo. Los t í tulos de 
propiedad minera, arrendamientos, 
permutas, venta o cesión de material, 
así como de inmuebles anexos a la 
explotac ión de las minas o al trata
miento inmediato de sus productos, 
otorgados con posterioridad al 18 de 
Ju l io de 1936, quedan nulos y sin 
efecto. 

Art ículo tercero. Quedan deroga
das cuantas disposiciones se opon
gan al presente Decreto. 

Dado en Burgos, a nueve de Oc

tubre de m i l novecientos treinta y 
siete.—Segundo Año Tr iunfa l , 

FRANCISCO FRANCO 

i d m í s t r a M oronDeial 

DELEGACION PROVINCIAL DEL TRAEAIO 
Industrias extractivas-Legislación 
L a escasez de obreros especialida-

dos en las industrias mineras, en 
esta provincia, da origen a fluctúa' 
ciones de precios en mano de obra 
que no será posible sostener en la 
normalidad y menos todavía e n 
aquellas explotaciones que por su 
pobreza de rendimiento forzosamen
te han de resultar an t i económica . 

Para remediar con la urgencia 
que el caso requiere tal s i tuac ión , el 
Excmo. Sr. General Jefe del Octavo 
Cuerpo de Ejérci to, ha dispuesto con 
carác te r provisional lo siguiente: 

«1.° O r d e n a c i ó n de la admis ión . 
— L a admis ión de nuevos obreros en 
las minas, se rea l izará por la C o m i 
sión de clasificación de prisioneros 
y evadidos, de la que fo rmará parte 
un Delegado de la Autor idad m i l i 
tar conocedor de la industria. Esta 
Comis ión rec ib i rá las demandas de 
las Empresas y las ofertas de los 



obreros y d is t r ibu i rá los disponibles 
con arreglo a las necesidades. 

2. ° O r d e n a c i ó n del régimen de 
trabajo. —Se m a n t e n d r á n íntegra
mente los eontratos existentes en 
cada- provincia anteriores al 16 de 
Febrero de 1936, modificados tan 
sólo en lo que se refiere a régimen 
interior y discipl ina por decis ión de 
la Autoridad m i l i t a r J f i - f f f | <| *) 

3. ° O r d e n a c i ó n de la p roducc ión . 
—No se au to r i za rá la apertura de 
nuevas explotaciones hasta que nor
malizada la p r o d u c c i ó n y venta se 
pueda determinar con mayor cono
cimiento de causa que explotación 
requiere la economía nacional. E n 
caso de necesidad apremiante de
berá solicitarse d e la Autoridad 
oportuna con la just if icación nece
saria. 

Rurón , 3 de Octubre de 1937.—Se
gundo Año Triunfal .—A n t o n i o 
Aranda .» 

L o que se hace públ ico para su 
m á s estricto cumplimiento. 

León, 13 de Octubre de 1937.—Se
gundo Año Tr iunfa l .—El Coman
dante, Delegado de Trabajo, Miguel 
Ar ias Valcarce. 

COMISIÓN mwmm mi HAGISTEOÍO 
Los Maestros que a c o n t i n u a c i ó n 

se re lación deberán pasar por la D i 
recc ión del Instituto Nacionl , para 
recoger documentos que les intere
san. 

Pueden hacerlo personalmente o 
por medio de sus familiares en un 
plazo m á x i m o de diez días, a partir 
de la publ icac jón de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Partido de Valencia de Don Juan 
Dolores Fuertes, de Fresnell ino. 
Macario Pérez, de Vi l l av ide l . 
J u l i á n Sánez, de Campazas. 
Isidro Losada, de Matadeón. 
Ricardo Rodríguez, de Cabañas . 
T o m á s Tora l , de Villaornate. 
Gabriel Ortega, de Bercianos del 

Camino. 
Emi l i ano Cantero, de Alvires . 
Leovigi ldo Lera, de Valdemori l la , 
Ventura Zapico, de V i l l amañan . 
Nazario González, de idem. 

Partido de Ponferrada 
José López, de Añi la res . 
Emi l i ano Amigo, de P á r a m o de 

Si l . 
Pedro Pérez, de Bouzas. 

María Amparo Merayo, de V i l a -
nueva. 

Vicente Toral , de Pombriego. 
Daniel Rodríguez, de Sigüeya. 
Aqui l ino Rodríguez, de Bertugá.. 
Arsenio Alvarez, de Lomba . 
Ju l io Llamazares, de Silván. 
Norberto Martínez, de Rodani l lo . 
María Carmen Alvarez, Bembibre. 
Senén B a r d ó n , de ídem, 
Agustín Alonso, de San R o m á n . 
A l i c i a Rodríguez, de Rodanil lo . 
Felipe García, de Bembibre. 
José Caminos, de idem. 
Felipe Arias, de Viñales. 
José Pariente, de Losada. 
Crisanto Diez, de L a Barosa. 
Esteban García, de Carr i l . 
Luc iano Gutiérrez, de V i l o r i a . 
León, 11 de Octubre de 1937.—Se

gundo Año Tr iunfa l .—El Presidente, 
J o a q u í n L . Robles. 

Admínlsiracíon miiaicipal 
Ayuntamiento de 

Gallegaillos de Campos 
Formado el p a d r ó n de vehículos 

an tomóvi les de este Ayuntamiento 
para el p r ó x i m o a ñ o de 1938, se 
hal la de manifiesto en la Secretar ía 
munic ipa l por el plazo de quince 
días , a fin de oír reclamaciones. 

Galleguillos de Campos, 13 de Oc
tubre de 1937 (Segundo Año T r i u n 
fal).—El Alcalde, Gilberto de Godos. 

Ayuntamiento de 
Campo de Vil lavidel 

Se hal lan expuestos al púb l ico en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
para oír reclamaciones, los siguien
tes documentos formados para el 
a ñ o de 1938: 

P a d r ó n de edificios y solares, por 
ocho días, a partir del día 15 del 
actual. 

Reparto de rúst ica y pecuaria, por 
ocho días , a contar del 25 del mismo. 

Matr ícu la industrial , por diez días. 
Campo de Vi l lav ide l , "11 de Oc

tubre de 1937 (Segundo Año T r i u n 
fal).—El Alcalde, Saturnino García. 

Ayuntamiento de 
Santa María del P á r a m o . 

Durante el plazo de quince días, 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, para oír 
reclamaciones, el p a d r ó n de auto
móvi les formado para el año de 1938, 

Las que no se interpongan en el 
plazo estipulado, se rán desde lueg0 

desestiniadas.#v f— f̂̂ jf̂ ] 
Santa María del P á r a m o , a U 

Octubre de 19 3.7 (Segundo Año 
Triuhfal) — E l Alcalde, Segismundo 
Rodríguez. 

I Ayuntamiento de 
Cebrones del Rio 

Formado el repartimiento general 
de utilidades para cubrir el déficit 
del presupuesto ordinario para el 
a ñ o actual, queda expuesto al públi
ca en la Secretar ía de este Ayunta
miento por espacio de quince días, 
durante los cuales puede ser exami
nado, y presentarse reclamaciones 
contra el mismo en dicho plazo y 
los tres d ías siguientes, con arreglo 
al ú l t imo párrafo del a r t ícu lo 510 
del Estatuto Mun ic ipa l . 

o 
o o 

Aprobado el proyecto de presu
puesto munic ipa l ordinario de este 
Ayuntamiento p a r a e l ejercicio 
de 1938, se hal la expuesto al público 
en la Secretar ía munic ipa l por tér
mino de ocho días, durante los cua
les, y en los ocho siguientes, podrán 
formular l o s intresados cuantas 
reclamaciones u observaciones esti
men convenientes. 

Pasado dicho plazo, no se admiti
rá ninguna. 

Propuestos por la Comis ión de 
Hacienda varios suplementos y ha
bilitaciones de créditos, dentro del 
presupuesto ordinario, todos con 
cargo al exceso de ingresos sobre los 
gastos en la l iqu idac ión del ejercicio 
anterior, y sin ap l icac ión en el ac
tual, queda expuesto al públ ico el 
expediente de referencia en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días , durante los 
cuales puede ser examinado y pre
sentarse reclamaciones contra el 
mismo. Pasado dicho plazo, no se 
a d m i t i r á ninguna. 

Cebrones del Río, 9 de Octubre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal).— 
E l Alcalde, Víctor del Fraile. 

Ayuntamiento de 
Roperuelos del P á r a m o 

Confeccionado p o r l a corres
pondiente Junta el repartimiento 
general de utilidades, en sus dos 
partes, personal y real, de este Mu
nicipio, correspondiente al ejercí' 



/Ufnd^ l^'í?, se halla pxpuesto al pú
blico en la Secretar ía municipal por 
un plazo de quince días, durante los 
cuales, y tres más , p o d r á n los inte-
resados presentar contra el mismo 
|as reclamaciones que crean jus
tas, las q116 se f u n d a r á n en hechos 
concretos, precisos y determinados, 
Y con tendrán las pruehas para la 
justificación debida. 

Roperuelos del P á r a m o , 8 de Octu
bre de 1937 (Segundo Año Triunfal) — 
gl Alcalde, Mariano F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Cubillos del S i l 

Formada la mat r ícu la de In
dustrial y el p a d r ó n de vehículos 
automóviles para el p r ó x i m o ejerci
cio de 1938, quedan expuestos al pú
blico en la Secretar ía del Ayunta
miento por t é r m i n o de diez y quince 
días, respectivamente, para oír re
clamaciones. 

Cubillos del S i l , a 8 de Octubre 
de 1937 (Segundo Año ¡ T r i u n f a l ) . -
El Alcalde, Blas Marqués . 

Ayuntamiento de 
Puebla de L i l l o 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cé
dulas personales correspondiente al 
actual ejercicio de 1 93 7, queda 
-expuesto al públ ico en la Secreta
ría municipal por un plazo de diez 
días, durante los cuales pueden for
mularse contra el mismo las recla
maciones que procedan. 

Formado y aprobado por esta Cor
poración, en u n i ó n de los Presiden
tes de las Juntas vecinales de este 
Municipio, el repartimiento general 
<ie utilidades para el año actual, se 
hace presente que queda expuesto al 
público por el plazo de quince días , 
al objeto de que pueda ser exami
nado por todos los vecinos que lo 
deseen y formulen cuantas reclama
ciones estimen justas, advirtiendo 
^ue transcurrido dicho plazo, no se 
admit i rá ninguna y se procederá se
guidamente al cobro de las cuotas 
con que cada contribuyente figura 
en dicho reparto. 

Puebla de L i l l o , a 3 de Octubre 
"Üe 1937 (Segundo Año Triunfal).— 
*Sl Alcalde, J u l i á n del Río. 

Aijnnlaniiento de 
, .Zo/rs del P á r a m o 

Formado y aprobado el ante-pro
yecto al presupuesto munic ipa l or
dinario de este Ayuntamiento para 
el p róx imo ejercicio de 1938, se expo-
neal públ ico para que durante el pla
zo de quince días puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes. 

curso y quisieren i coadyuvar en él a 
la Admin i s t r ac ión . 

León, 25 de Septiembre de 1937 
(Segundo Año Triunlal ) . — E l Secre^ 
tario, Ricardo Brugada. 

Juzgado de instrucción de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de ins t rucc ión de León y su par
tido. 
Por el presente y tenerlo acordado 

en el sumario que instruyo con el fo rmado el p a d r ó n de vehículos , 1 0 p , i n o - , . 
, . * . numero 12b de 1937, raego a las A u -

au tomóvi les de este Ayuntamiento 
para el p róx imo año de 1938, se ha
l la de manifiesto en la Secretar ía del 
Ayuntamiento por el p lazD de quin
ce días , a fin de oír reclamaciones. 

Zotes del P á r a m o , a 11 de Octubre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal).— 
E l Alcalde, Bienvenido Pérez. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Alcaidón 

E l presupuesto ordinario de ingre
sos y gastos de esta Junta, formado 
y aprobado por la misma para el 
a ñ o corriente, queda de manifiesto 
al públ ico en el domici l io del que 

toridades y encargo a los Agentes dé 
la Pol icía Jud ic ia l , procedan a la 
busca y rescate del semoviente que 
luego se reseñará subs t ra ído el 10 de 
Septiembre pasado en el pueblo de 

I Trobajo del Camino, al vecino del 
i mismo, Cruz F e r n á n d e z Láiz, de-
i hiendo en su caso ser puesto a m i 
j d isposición con la persona o perso-
i ñas en cuyo poder ee encuentren, si 
| no acreditan su legít ima posesión. 
| Dado en León a 9 de Octubre de 
1937.—Sagundo Año Tr iunfa l .—En
rique Iglesias.—El Secretario j u d i 
c ia l , Valent ín Fe rnández . 

Reseña del semoviente 
Una pollina^ de seis cuartas de a l -

suscribe, por t é rmino de quince días, zada' Pel0 negro, con el bebedero 
a los efectos de oír reclamaciones. 

Alca idón, 8 de Octubre de 1037 
(Ségundo Año Triunfal) .—El Presi
dente, Esteban Miguélez. 

iiiíiísíraíion de jostiGü 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

blanco, cola larga, orejas grandes, 
con lunares blancos en el lomo y 
blanca por bajo el vientre. 

o 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de ins t rucc ión de León y su par
tido. 
Por el presente y tenerlo acordado 

en el sumario que instruyo con el 

DE LEON 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO n ú m e r o 125 de 1937, ruego a las A u 

toridades y encargo a los Agentes de 
la Pol ic ía Jud ic ia l , procedan a la 
busca y rescate del semoviente que 
luego se dirá , subs t ra ído el día 10 
de Septiembre p róx imo pasado, en 

SECRETARÍA 

Pleito incoado — Recurso n ú m . 19 
de 1937 —Promov ido en representa 
ción de D. Juan García García , ve- Trobaj0 del Camino, al vecino del 
c iño de Tora l de los Vados, con- mismo pueblo, Bernardo B l a n c o 
tra el acuerdo fecha 16 de Agosto Genteno. debiendo en su caso ser 
de 1937, del Ayuntamiento de V i - puesto a disposic ión de este Juzgado 
lladecanes. ratificado en 6 de Sep- con la Persona o personas en cuyo 
tiembre corriente, por virtud dei poder se encuentre si no justifican su 
cual se declara responsable al re- le§ínia posesión. 
cú r ren te , como ex Alcalde, de pagos Dado en León a 9 de Octubre de 
realizados por valor de 4.524,80 pe- I 1937.-Segundo Año T r i u n f a l . - E n -
setas. 

L o que se anuncia al púb l ico , en 
cumplimiento de lo dispuesto por el 
a r t í cu lo 36 de la Ley orgán ica de 
esta ju r i sd icc ión , para conocimiento 
de los que tuviesen interés en el re

nque Iglesias. — E l Secretario jud i 
cial , Valent ín F e r n á n d e z . 

Reseña del semoviente 
Una yegua, negra, cr in larga, cola 

idem, herrada de las manos, con 
unas señales de pelo blanco en a m -



bos lados de la cruz y otro en el cos
t i l la r izquierdo, de seis cuartas y 
media de alzada, con una rozadura 
en la parte delantera del hocico, y 
de unos 14 a ñ o s de edad. 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

D o n Pablo García Garrido, acciden
talmente. Juez de primera instan-
tancia de Valencia de Don Juan y 
su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

en virtud de orden de la Sala de lo 
c i v i l de la Excma . Audiencia Terr i 
torial de Val ladol id , se siguen d i l i 
gencias de apremio contra D. Fran
cisco Garrote Vi l l a r , para hacer efec
tivas las costas causadas en dicha 
Superioridad en incidente de pobre
za promovido por el Sr. Garrote, 
para litigar en expresado concepto 
contra D . Florentino Carral Calleja, 
como representante legal de sus h i 
jos menores D . A n i b a l y D.a María 
del Transito Carral Pérez, en inc i 
dente de nul idad de actuaciones, en 
cuyas diligencias de apremio he 
acordado sacar a públ ica y segnnda 
subasta con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación los bienes siguientes 
que han sido embargados como de 
la propiedad del apremiado: 

Un carro, pintado de encarnado, 
bastante usado y con algunos des
perfectos. Tasado en 100 pesetas. 

ü n carro, pintado de verde en 
buen estado. Tasado 475 en pesetas. 

Una m á q u i n a segadora, marca 
«Cormins», en buen estado. Tasada 
en 350 pesetas. 

Carga y media de cebada. Tasada 
en 57 pesetas. 

L o que se hace púb l ico a fin de 
que las personas que deseen tomar 
parte en la subasta comparezcan en 
la sala audiencia de este Juzgado, 
donde t end rá lugar el remate el día 
27 de los corrientes; adv i r t i éndose 
que para tomar parte en la subasta 
debe rán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento públ ico destinado 
al efecto el 10 por 100 a lo menos del 
valor de los bienes que se subastan, 
que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
a v a l ú o con la rebaja del 25 por 100 
acordada, que el remate podrá ha
cerse a cal idad de ceder a un ter
cero y que los carros y m á q u i n a se
gadora se hal lan depositados en po

der del vecino de Valderas, D. Mar
tín Garrote Flórez y la carga y me
dia de cebada en poder del apremia
do D. Francisco Garrote Vi l l a r , de la 
misma vecindad. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
9 de Octubre de 1937.-Segundo Año 
Tr iunfa l . —Pablo García .—El Secre
tario jud ic ia l , José Santiago. 

Juzgado de primera instancia 
e inctrucción de L a Bañeza 

Don Ju l io F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 
Juez munic ipa l Letrado de esta 
ciudad, en funciones de primera 
instancia e ins t rucc ión de la mis
ma y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo, y Secretar ía ún ica del 
que refrenda, se da cumplimiento a 
carta orden de la Superioridad,como 
consecuencia del expediento sobre 
incau t ac ión de bienes seguido a don 
Manuel López González, vecino de 
San Cris tóbal de la Polantera, ha
b iéndose fijado la responsabilidad 
c i v i l del expedientado en la cantidad 
de diez m i l pesetas, y se requiere por 
el presente al mismo para que en 
t é r m i n o de diez d ías satisfaga dicha 
cantidad, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica en expresado 
plazo, se p rocederá al embargo y 
venta de sus bienes en cantidad su
ficiente a cubrir la antes expiesada. 

Dado en L a Bañeza , a 28 de Sep-
t i émbre de 1 9 3 7 ( Segundo Año 
Triunfal) . — Ju l io F . F e r n á n d e z . — 
E l Secretario jud ic i a l , Juan Mart ín . 

Juzgado de primera instancia de 
Muñas de Paredes 

Don Antonio Alvarez Arenas, Abo
gado, Juez de primera instancia 
de Mur ías de Paredes y su partido. 
Hago saben Que en este Juzgado 

y por delegación de la Comisión pro
v inc ia l de i n c a u t a c i ó n de bienes, se 
instruye seña l ado con el n ú m e r o 9 
de 1937 para determinar la respon
sabil idad c iv i l que pueda alcanzar 
al vecmo de Quejo, Enr ique Suárez 
y Florent ina Pérez, por su oposic ión 
al triunfo del Glorioso Movimiento 
Nacional y cuyo paradero se ignora 
y en dicho expediente y en providen-

¡ cia del día de boy, se cita al expre-
I sado expedientado y al mismo se le 
i requiere para que en el t é rmino de 
| ocho días hábi les , comparezca per-
j sonalmente o por escrito ante este 

Juzgado, al objeto de alegar y pro 
bar en su defensa lo que estime per̂  
tinente. 

Mur ías de Paredes, 30 de Septietn. 
bre de 1937. —Segundo Año Triunfal 
Antonio Alvarez. — R o m á n Rodrí^ 
guez. 

Cédula de citación 
Por la presente, se cita a Aquilino 

Lanero, mayor de edad, vecino que 
fué del pueblo de Orzonaga, de este 
t é r m i n o municipal , hoy en ignorado 
paradero, para que comparezca ante 
este Juzgado munic ipal el día vein
tinueve del actual, y hora de las 
once de su m a ñ a n a , al acto de juicio 
verbal c iv i l que le ha promovido el 
vecino de Orzonaga Isaac Zapico 
Bayón, sobre pago de m i l pesetas 
que le adeuda, aperc ib iéndole que 
si no comparece, por sí o por medio 
de apoderado en forma, le pa ra rá el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, siguiendo el ju ic io en su 
rebeldía . 

Matallana de Tor io y Octubre 11 
de 1937 (Segundo Año Triunfal).— 
E l Juez munic ipal , Nicanor Diez. 

N ú m . 695.-5,25 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comonidaü de Retantes de San Ro
mán de la Veía 

Se convoca a Junta general ordi
naria a los par t íc ipes de esta Comu
nidad para el día 31 del actual, a las 
diez de la m a ñ a n a , en el Salón de 
Pedro Castrillo, en cuya^,reunión se 
t ra ta rá : 

1. ° Examen de la memoria se
mestral que ha de presentar el Sin
dicato. 

2. ° Aprobac ión de el presupuesto 
para el p r ó x i m o año . 

3. ° Para elegir Presidente y dos 
Vocales y suplentes de la Comuni
dad. 

4. ° Para nombrar Secretario y 
Guarda de aguas de la Comunidad. 

Si no se reuniera mayor í a de usu
arios ese día, se ce lebrará el día 14 
de Noviembre en el mismo local Y 
hora, con los que a dicha reunión 
asistan 

San R o m á n de la Vega a 10 de 
Octubre de 1937.—Segundo A ñ 0 
T r i u n f a l . - E l Presidente, P e d r o 
Alonso. 

N ú m . 696.-13,50 ptas. 


